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RESCILIACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO 

SRA. CARLA VIRGINIA CHEDIAK RODRÍGUEZ 

SR. ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

SRA. MARITZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS 

SR. RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS 

SRA. BRIAM CECILIA JARAMILLO GABELA 

SR. LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA 

  

SRA, MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA 

2 SR. MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 
Notaría O - - 

SRA. MARÍA VERÓNICA RUIZ JARAMILLO 

SR. ROBERTO JAVIER RUIZ JARAMILLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

RESCILIACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO 

SR. MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO 

SRA. SARA LORENA GRANJA AVALOS 

A FAVOR DE: 
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Quito, D.M.



SRA CARLA VIRGINIA CHEDIAK RODRIGUEZ 

SR. ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

SRA MARITZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS 

SR, RAÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS 

SRA BRIAM CECILIA JARAMILLO GABELA 

SR. LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA 

SRA MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA 

SR MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA 

SRA. MARÍA VERONICA RUIZ JARAMILLO 

SR ROBERTO JAVIER RUIZ JARAMILLO 

CUANTIA: USD $ 153.800,00 

DI 3 COPIAS 

Copia Certificada No 

JSP FACTURA No. 

En el Distnto Metropolitano de Quo Capital de la Republica del Ecuador hoy dia MARTES 

PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ante mi, DOCTORA ROCIO ELINA 

GARCÍA COSTALES NOTARIA PÚBLICA DECIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

comparecen con plena capacidad libertad y conocimiento a la celebracion de la presente 

esentura las siguientes personas | 1 Por una parte, DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO 

debidamente representado por su apoderado especial el señor MARIO JOSE RUIZ 

FERNANDEZ, mayor de edad de nacionalidad ecuatoriana, de estado cil casado, con 

teléfono numero 2443866 domiciliado y residente en la Calle de los Jazmines NS4-91 y Los 

Pinos de la ciudad de Quito Disinto Metropolitano, y MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO y 

su conyuge, la señora SARA LORENA GRANJA AVALOS por sus propios y personales 

derechos, asi como por aquellos que tienen en la sociedad conyugal por ellos conformada 

mayores de edad de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre $1, con telefono
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número 2417655, domiciliados y residentes en Calle de los Jazmines N54-91 y Los Pinos de 

le ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en calidad de CEDENTES. Ll. Por otra parte, la 

señora CARLA VIRGINIA CHEDIAK RODRÍGUEZ, por sus propios y personales derechos, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con teléfono número 

2417655, domiciliada y residente en la Calle de los Jazmines N54-91 y Los Pinos de la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano; ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, con 

teléfono número 2417655, domiciliado y residente en la Calle de los Jazmines N54-91 y Los 

Pinos de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; MARITZA SUSANA JARAMILLO 

ARMIJOS, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, con teléfono número 2417655, domiciliada y residente en 

la Calle de los Jazmines N54-91 y Los Pinos de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

ÚL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS, por sus propios y personales derechos, mayor de 

:dad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con teléfono número 2417855, 

¡ag elio y residente enla Cale de los Jazmines N54-91 y Los Pinos de la ciudad de Quit, 

Distrito Metropolitano; BRIAM CECILIA JARAMILLO GABELA, por sus propios y personales    

derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con teléfono 

número 2417655, domiciliada y residente en la Calle de los Jazmines N54-97 y Los Pinos de 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, por sus 

propios y personales derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado olvil 

casado, con teléfono número 2417655, domiciliado y residente en la Calle de los Jazmines 

54-91 y Los Pinos de la ciudad de Quito, Distritd Metropolitano; MARÍA SOLEDAD 

JARAMILLO GABELA, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con teléfono número 2417655, domiciliada 

y residente en la Calls de los Jazmines N54-91 y Los Pinos de la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con teléfono” 

número 2417655, domiciliado y residente en la Calle de los Jazmines N54-91 y Los loss 
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la ciudad de Quito Distrto Metropoltano, MariA VERONICA RUIZ JARAMILLO, por sus 

propios y personales derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, con telefono numero 2417655, domucillada y residente en la Calle de los Jazmines 

N54-91 y Los Pmos de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, y ROBERTO JAVIER RUIZ 

JARAMILLO, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado avi dwvorerado, con telefono numero 241765 domielliado y residente 

en la Calle de los Jazmines N54-91 y Los Pinos de la asdad de Quíto, Distrito Metropolitano 

en su calidad de CESIONARIOS, habiles en derecho para contratar y contraer obligaciones 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de habenne exhibido sus documentos de idenbficacion 

cuyas copias fotostaicas debidamente certificadas por mi agrego a esta esentura como 

documentos habilitantes, comparecientes que autorzan la obtencion de su nformación en el 

Registro Personal Unico de la Dreccion General de Registro Civ, Identificacion y Cedulacion, 

de conformidad al articulo setenta y enco de la Ley Organica de Gestion de la Identidad y 

Datos Civiles, que se agregan como documentos habeltantes advertidos los comparecientes 

por mi la Notana de los efectos y resultados de esta escritura, as como examinados que 

fueron en forma arslada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escntura sin 

coacción amenazas, temor reverencial ni promesa o seduccion, me biden que eleve a 

escrttura pública la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Eserituras Publicas 

a Su cargo, sirvase msertar una de Resolliacion de Cesion de Participaciones y Cesion de 

Partrcipaciones Sociales de la Compañsa ARGTURUS GIA LTDA al tenor de las siguientes 

clausulas PRIMERA" COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebracion de la presente 

escntura publica de Resoliacion de Cesión de Partrcipaciones y Cesion de Partoipaciones 

Soctales, las siguientes personas [1 Por una parte, Diego Fernando Ruiz Jaramillo 

debidamente representado por su apoderado especial, el señor Mano Jose Ruiz Fernandez, 

mayor de edad de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, con telefono numero 

2443866, domiciliado y residente en la Calle de los Jazmines NS4-91 y Los Pinos de la ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano, y Mano Eduardo Ruiz Jaramillo y su conyuge, la señora Sara 

Lorena Grenja Avalos, por sus propios y personales derechos, asi como por aquellos que
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tenen en la sociedad conyugal por ellos conformada, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana de estado civil casados entre sí con telefono numero 2417655, domiciliados y 

residentes en Calle de los Jazmmes N54-91 y Los Pinos de la crudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, en caliaad de CEDENTES | 11 Porotra parte, la señora Carla Virginia Chediak 

Rodriguez, por sus propios y personales derechos mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatonana de estado civil casada con telefono numero 2417655 domiciliada y restdente en 

la Calle de los Jazmines N54-91 y Los Pinos de la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano 

Arturo Javier Jaramillo Armyos, por sus propios y personales derechos mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, con telefono numero 2417655, domiciliado y 

residente en la Calle de tos Jazmines N54-91 y Los Pinos de la ciudad de Quito, Distrto 

Metropolitano, Mantza Susana Jaramilo Armjos por sus propios y personales derechos, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casada, con telefono número 

EN domiciliada y residente en la Calle de los Jazmines N54 91 y Los Pinos de la ciudad 

Notaría 

he Quito Distnto Metropolitano Raul Fernando Jaramillo Armyos, por sus propios y personales 

egos. mayor de edad de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con telefono 

  

numero 2417655 domtctliado y residente en la Calle de los Jazmines N54-91 y Los Pinos de 

la cudad de Quito, Distrito Metropolitano, Eriam Ceciha Jaramillo Gabela, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada 

con telefono numero 2417655, domiciliada y residente en la Calle de los Jazmines NS4 91 y 

Los Pinos de la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, Luis Alberto Jaramallo Gabela, por sus 

propios y personales derechos mayor de edad de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado con telefono número 2417655 domiciliado y residente en la Calle de los Jazmines 

54-91 y Los Pinos de la ciudad de Quito Distnto Metropolitano, María Soledad Jaramillo 

Gabela, por sus propios y personales derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado cil casada con telefono numero 2417655, domtelliada y residente en la Calle de 

los Jazmines N54-91 y Los Pinos de la ciudad de Quito, Distrito Metropoltano Mario Arturo 

Jaramillo Gabela por sus propios y personales derechos, mayor de edad, de nacionalidad, 

ecuatoriana de estado cil casado, con telefono numero 2417655, domiciliado y rosana 
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la Calle de los Jazmines N54 91 y Los Pinos de la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano 

María Verónica Ruz Jaramillo por sus propios y personales derechos mayor de edad de 

nacionalidad ecuatonana, de estado cil casada, con telefono numero 2417655 domiciliada 

y residente en la Calle de los Jazmmes NS54-91 y Los Pinos de la cudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, y Roberto Javier Ruz Jaramilo, por sus propios y personales derechos, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cwil divorciado con telefono numero 

2417655, domiciliado y residente en la Calle de los Jazmines N54 81 y Los Pinos de la ciudad 

de Quito, Distnto Metropoltano en su calidad de CESIONARIOS SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) La Comparia ARCTURUS CIA, LTDA., se consttuyo mediante 

escntura publica otorgada el vemtncho (28) de agosto de mil novecientos ochenta y siete 

(1987), ante la Notaria Décima Primera (11) del Cantón Quito, debidamente nsorta en el 

Registro Mercantil del mismo Canton, el vente (20) de mayo de mil novecientos ochenta y 

ocho (1988) bajo el número de inserpcion stete sers ocho (768), tomo uno uno nueve (119) 

b) La Junta General Extraorámana Unwersal de Socios de la compañia ARCTURUS CIA. 

LTDA celebrada el dia cuatro (4) de septiembre del dos mil diecinueve (2019), resolvio por 

unammidad aprobar la rescibación de la esentura publica de ceston de participaciones 

otorgada ante la Notana Segunda del Canton Quito con fecha vemte (20) de marzo del dos 

mi disciocho (2018) marginada en la escritura publica de constitucion de la compañía ante la 

Notaría Decima Primera del Canto Quito el cuatro (4) de abril del dos ml dieciocho (2018) e) 

La Junta General Extraordinaria Unversal de Socios de la compañia ARCTURUS CIA LTDA,, 

celebrada el día cuatro (4) de septiembre del dos mil diecmueve (2019), resolvto por 

unanimidad aprobar la cesion de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad de 

los señores Diego Fernando Ruiz Jaramillo y Mano Eduardo Rurz Jaramillo a favor de los 

señores Carla Virginia Chediak Rodriguez, Arturo Javier Jaramillo Armpos, Mantza Susana 

Jaramillo Armyos, Raul Femando Jaramillo Armgos, Bram Ceciha Jaramillo Gabela, 

Luis Alberto Jaramillo Gabela, Maria Soledad Jaramillo Gabela Mano Arturo Jaramillo 

Gabela, Mara Veronica Ruiz Jaramillo y Roberto Javier Ruz Jaramillo TERCERA. 

RESCILIACION.- El señor Arturo Javier Jaramillo Armyos, en su calidad de Gerente General 
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y Representante Legal de la compañia ARCTURUS CIA LTDA debidamente autonzado por 

ta Junta General Extraordinaria Unwersal de Socios y por así convenir a los Intereses de su 

representada resclla en todas y cada una de sus partes la escntura publica de cesion de 

participaciones otorgada ante la Notana Segunda del Canton Quito con fecha veinte (20) de 

marzo del dos ri dieciocho (2018) marginada en la escritura publica de constitucion de la 

compañia ante la Notaria Decima Primera del Canto Quito el cuatro (4) de ab del dos ml 

dieciocho (2018) CUARTA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Del Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañia ARCTURUS CIA. LTDA 

celebrada el dia cuatro (4) de septembre del dos mil diecinueve (2019), se desprende que la 

Compañia aprobo la ceston de tres mil doscientas sesenta y ocho (3268) partepaciones 

sociales de un valor de USD 0 04 centavos de dolar de los Estados Unidos de Norteamerica 

cada una, por un valor total de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

ÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD 

53 800,00) de propiedad de los señores Diego Fernando Ruz Jaramillo y Mano Eduardo 

REA “eramilo, de estado cil divorciado y casado respectivamente a favor de los señores 

Carla Virginia Chediak Rodríguez, Arturo Javer Jaramilio Armyos, Mantza Susana Jaramillo 

Armyos, Raúl Fernando Jaramillo Armyos, Bnam Cecilia Jaramilo Gobela, Lus Alberto 

Jaramillo Gabela Mana Soledad Jaramilo Gabela Mano Arturo Jaramillo Gabela, Maria 

Veronica Ruz Jaramillo y Roberto Javier Ruiz Jaramillo, conforme consta del siguiente detalle 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

            
  

  

CEDENTE | CESIONARIO PARTICIPACIÓN | VALOR 
í Carla Virginia Chediak Rodríguez 163 USD $ 652 
/ Arturo Javier Jaramillo AMmIJOS 163 usps6s2 
1 Maniza Susana Jaramillo Armuyos 163, USD 3 6 62 

Diego [Raul Femando Jaramillo Armyos | 163 USD 6 6 52 
Femando [7 Bram Ceciha Jaramilo Gabela 163 USD $ 652 
sand o [Luis Alberto Jaramillo Gabeia 167 USD 3 6 68 

Mania Soledad Jaramilo Gabela 163 USD 6 52, 
Mano Arturo Jaramillo Gabela 163 —JUsDg0s2 
Marta Veronica Rusz Jaramillo 163 USD $ 6 52 
Roberto Javier Ruz Jararmilo 163 USD $ 6 

TOTAL 1634 UsD 5,65 ¿4 
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CEDENTE PARTICIPACION | VALOR | 
  

Mario 
Eduardo 
Ruz 

Jaramillo   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CESIONARIO 
Carla Virginia Chediak Rodríguez 163 (USD $652 1 
Arturo Javier Jaramillo Armyos 163 TUSD $ 652 | 

Martza Susana Jaramillo Armijos 163 1 USD $ 6 82 
Raul Femando Jaramillo Armios 163 [USD $6 52 
Bram Cecilia Jaramillo Gabela 163 USD $ 6 52 
Luis Alberto Jaramillo Gabela 187, USD $ 6 68 

Marta Soledad Jaramillo Gabela 163 USD $ 6 52 
Mano Arturo Jaramillo Gabela 183 USD $ 6 52 
Mana Veronica Ruz Jaramillo 163 | USD$ 652 
Roberto Javier Rurz Jaramillo 183 USD $ 6 52 

TOTAL 1634 USD $ 65.33       
  

QUINTA: INTEGRACION DEL CAPITAL - En virtud de esta ceston, el capital social 

de la Compañia ARCTURUS CIA LTDA, con Registro Unico de Contribuyentes No 

1790922510001 queda integrado de la siguiente manera 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. 
NOMBRE DELOS | NÚMERODE  |vALOR | Cial ¡PORCEN- 

socios PARTICIPACIONES | (USD) | ogpy | TAJE | 

cre adnguez 8826 | sssos | 35804 | 1030% 

sacar Aros | 13509 (54038 | 54038 | 15 8% | 

Er ArralOS 4686 ! seras | 18744 | 551% 

o 2 13509 Usa036 | 54030 | 1589% 

a 4686 18744 | 18744 | 551% 

A ba 19080 76320 | 76320 | 2244% 

a, 12098 aese2 | 48302 | 1423% ' 

a 4686 seras l eras | 551% / 

Mana veronica 1960 78.40 i 7840 | 230% 

poo en 1960 78.40 | 7840 | 230% 
TOTAL, 55000 3áb0,00 | 340,00 | 100%             
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Se deja constancia que los señores Diego Fernando Ruz Jaramillo y Mano Eduardo 

Ruz Jaramjllo, adquirieron sus participaciones sociales bajo el estado avi de divorciado 

y casado respectivamente Por otro lado el tipo de inversión que realizan los 

cestonanos Carla Virgia Chediak Rodnguez Arturo Javier Jaramillo Armyos, Maniza 

Susana Jaramilo Armyos Raul Fernando Jaramillo Armijos, Briam Ceoilla Jaramillo 

Gabela, Luis Alberto Jaramillo Gabela, Maria Soledad Jaramilo Gabela, Mano Arturo 

Jaramillo Gabela, Maria Veronica Ruiz Jaramillo y Roberto Javier Ruz Jaramillo, es 

nacional SEXTA: DECLARACIONES DE CEDENTES Y CESIONARIOS - Tanto los 

cedentes como los cestonanos declaran que el valor nominal de esta cesion de 

participaciones se la realiza por el valor de ciento tremta dolares de los Estados Unidos 

de Norteamerica con 72/100 (USD 13072), y el valor total de la transaccion por la 

    | ] suma de ciento cmcuenta y tres mul ochocientos dolares de los Estados Unidos de Y 

PERS Norteamerica con 00/10 (USD 153 800 00) por lo que esta transferencia es de caracter 

Notaría Bonerosa y los cedentes se obligan en tal vrtud a pagar el mpuesto de ganancia de capital 

al que haya lugar Los cedentes señores Diego Femando Ruiz Jaramillo y Mano 

Eduardo Rutz Jaramillo, son titulares de las cedulas de ciudadania numero 1704880218 

y 1704189433, respectvamente Los cesonarios son titulares las cedulas de 

ciudadania que se detallan a continuacion Carla Virginia Chediak Rodriguez numero 

1712167830 Arturo Javier Jaramillo Armyos número 1710887821 Mantza Susana 

Jaramillo Armyos numero 1704133105, Raul Femando Jaramillo Armjos número 

1704133154 Bram Cealla Jaramillo Gabeta numero 1704582251 Luis Alberto 

Jaramillo Gabela numero 1704412400, Maria Soledad Jaramillo Gabelanumero 

1704582244, Mano Arturo Jaramillo Gabela numero 1704412434 Mana Verónica Ruiz 

Jaramullo numero 1708320858 y Roberto Javier Ruiz Jarerlo numero 1705048062 Con - 

lo anteriormente expuesto, se da cumplimento a las normas sobre cesión de acciones y” 

participaciones emitida por el Servicio de Rentas Internas publicada en el rogar rg 

Y Notaría Décimo Séptima 
Qurto, D.M



    

No 599 del uno de octubre del dos mil quince SÉPTIMA ANULACIÓN Y EMISION DE 

CERTIFICADOS DE APORTACION.- En el Libro de Socios y Participaciones de la 

Compañia, se inscnbiran las presentes cesiones de participaciones sociales, luego de lo 

cual se anularan los certíicados de los Cedentes y se emitan los nuevos certificados que 

correspondan a favor de los Cesionanios OCTAVA: MARGINACION.- De la presente 

escritura pública de RESCILIACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, deberá tomarse nota al margen de 

la matiz de la esortura publica de constífucion otorgada el vemtiocho (28) de 

agosto de mil novecientos ochenta y siete (1987), ante la Notaria Decima Primera 

(11) del Canton Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Canton, 

el vente (20) de mayo de mil novecientos ochenta y ocho (1988), bajo el numero de 

Insorpcion siete seis ocho (768) tomo uno uno nueve (119) NOVENA: GASTOS - 

Los gastos que demanda la celebracion de la escritura los de anulación de los 

certificados de aportación y la emisión de los nuevos certificados a favor de las 

cesionanos, seran de cuente exclusva de estos DECIMA DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña como documentos habilitantes a) Acta de la Junta 

General Extraordnana Unwersal de Socios de la Compañía ARCTURUS CIA. LTDA 

celebrada el día cuatro (4) de septiembre del dos mil diecinueve (2019), b) La 

certificación otorgada por la Gerente General de la Compañía respecto de las 

resoluciones adoptadas en la Junta General Extraordmaria Unwversal de Socios, en 

la que aprobaron por unanimidad la transferencia de las participaciones 0) 

Documentos de identidad de los comparecientes DECIMA PRIMERA CUANTÍA. 

La cuanta es de ciento encuenta y tres mil ochocientos dolares de los Estados 

Unidos de Norteamerica con 00/100 (USD 153 800,00) Usted Señor Notario sirvase 

agregar las demas solemnidades de estlo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente esentura HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a esorttura pública, la 

misma que se encuentra fiímada por la Abogada MARÍA BELEN VITERI 

10



    
    Eta. Rec o García Costeler. hise, 

VITERI con maincula profesional numero diecisiets — dos mí diecisiete — serscientos 

  

ochenta y seis as! Foro de Abogados Para sa celebracion y otorgamiento de la presente 

escriura se observaron los preceptos legales que e' caso requiera, y lerda que les fue 

  

por mi la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptacion de su 

contenioo y firman conmugo en untiad de acto se incorpora al protocolo de esta Notana 

la presente escritura de too o cual doy FE 

  

e 
AA 

     
A. 

SR MARIOÍ drá FERNANDEZ 
EN CALIDAD D DEAPODERADO ESPECIAL DEL SEÑOP 
co Y 

   
GO SERNANDO RUIZ JARAMILLO 

  

      dal 
SRA EIN RODRIGUEZ 
co JH RA 

SENT 
sr sr JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 

CIRLOGRTFNZ 

      

Mn 
  

  

LA 
SRA delta OS 

COMIOMLES TEE 

A 
SR RAUL Terol / JARAMILLO ARMIJOS 

CO Roy) ID Y 

nara Docino Lél eras 
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O GABELA 

SR_LUIS ALBERTO JAP? dl, GABELA 
cc ¡ro dd 1 24co 

Á 

vmsori edo 
SRA MARÍA SOLEDAD JARAMILLO GABELA 
co Re a 

   ÓN yA 
SR harto ArHURO JhRaMILLO GABELA 
Cl, y 1042439 

Y Lomo. Las Less 

  

12 
SRA MARIA VERONICA RUIZ JARAMILLO 

ce Lg 0cs2 445 

be uz 
SR ROBERTO JA ISR A 
c S 
yO 

   
   

DRA Robio E EBÍÑA GÁRCIA COSTALES 
NOTARIA DECIA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

     



ss REPÚBLICA DEL ECUADOR Tienilfcnción y Caduloción” 
Dirección General te Registro CivIl, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numieroúnico de Identificación: 1716566755 

Nombres del ciudadano: RUIZ FERNANDEZ MARIO JOSE 

Condición del cedulado: CIÚDADANO' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha do nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

ZA | Sexo: HOMBRE 

l PI Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUARDERAS MORENO:MARIA EMILIA 

Fecha de Matrimonio: 10. DE JUNIO DE 2016 

Nombres del padre; RUIZ JARAMILLO ROBERTO JAVIER 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

e z 
Nombres de la madre: FERNANDEZ'H MÓNICA SUSANA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: E 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información cericada as fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Empaor JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA.QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

NN de coriicado: 191-285-74585 

E E 
ses Director General dl Registro Civl,Idantfcación y Cadulación 

Documento firmado slectróricamente 

                
    

  

La netucion perno anto uan sa preso ata cnica qeborh valio artos virtuaioglatroctiLgob.s, conter a LOGIA 
Viana 91 orumanto Y vaición Y ms dada ad ari, En casa pst nenes con el documento sra nobis 

 



bitecclon General do Regístra Cue 
¡dantificacion y Cedulacion 

  

   a E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur +. 1716588755 

Nombre + RUIZ FERNANDEZ MARIO JOSE 

  

  

4 Informacion referencial de discapacidad 

  

Mensaje No'se encontró persona cón discapacidad %. 

  

  

  

  

  

Intarmaston cercas la fajía 1 DEOCTUERFDE 2019, oz 
Frtisor JORGE YINIGIO SALAZAR PÓVEDA PICHINCHA.QUITO NT? PICÉINOHA Burro 

XQ DS
 

  

NN de certificada 199-285 74594, 

I S3-255-745%       

  

            

  

                          s
u
 

 



  
   

  

        

  

   

ERITON QUITO (pios en do 
esgsiro dela 

Isela     y Hetonal <N 
cal laca 

 



7 
OBICINA CONSULAR DEL ECUADOR ENBOGOTA micos 

  

    
republs detgcezo 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 63 / 2015 

Tomo Página 63 

£a la ciudad du BOGOTA, COLOMBIA, el 26 de maya de 20'5, ante mu, ALVARO ENRIQUE 
GARCES EGAS, CONSUL GENERAL en esta cxucad, comparece DIEGO FERNANDO RUIZ 
JARAMILLO, de macionaldad ECUATORIANA, de estado cmil Divorciado Cedula de 
cxdadama número 1704830218, , legalwonto capaz a quie de conocer doy fe, y quien libre y 
volentararrenve, en uso de s:s leguimos de-echos, conficro PODER ESPECIAL, amvho y stficiente, 
cual cr deroho se requiere a favor de MARIO JOSE RUIZ FERNANDEZ, de nacionalidad 
FCUAJORIANA, con estado ent Soltero y Cedula de ciudadana mumero 1716566755, 
domuciliado ex la ciudad de Quiro/Tenador pera q. de confommdad cos el eson o que ¿e presenta y 
que se orascrive a conliauacion, realtve los siguentes encargos. Clausula Primera, Compareciente 
Comparece al obrgemento as esta esoriaura míblica el señor Diego Fernando Rutz Jaramallo, mayor de 
adad, de nac or aliéed ecuatonana, de estado cal divorciado, portador de le cedula de crudadama 
numero 1704520218, donucrhaao en la ciudad de Seria Mante, Colombza Clausula Segunda: Poder 
Geueral_ El señor Diego bemanco Ruz Jaramillo confere noder general amolro y suficiente a favor 
del señor Mano Jose Ruz Fernendez quen es mayo: de edad, de necronaligac ecuatoriana, de es.aco 
ers] soxtero, portador de le eduta de cudadamia numero 1716366755, domiciliado en la ciudad de 
Quuo DM ' para que e nombre ael mandante pueda ejercer la represcntación legal, pica y 
extrofudicsal en togos los actos, diligene.as y contratos como su Ácoderado General, no podra por 
consiguen, alegarse felta o msulio envia ds poder puesto que es vauntad del mencaste que su 
apuderaca ejerza todas las fecraades y derechos one el musmo podra ejeresr imoluso ¿Ya Aclos y 
coneratos en os que se “equere eláusala especial, por disposicion de cualomes 'ey u bo mstramento 
especal Anas de que se trata de w1 poder general, el apoderado podra realiza, entre otsos actos lo 
siguente, sin que la siguente enveneracion puede 10'erpretarse como limutacion alguna al mandaro que 
seotorga A) Disponer engyenm gravar adqueir confrelas, eotiva o pasivamente, respecto de toda clase: 
de ivenes mueb'os o wunvcblos, asreclos reales y personales acciones y obhgaciones y cualg nes efecto 
pubhico o pruvado pudiendo pacta en ral sentado las concaciones y el preczo, ejerciar, olosgal, conceder 
y aceptar compreventa, permutar, da en dación en pago, amorhizar, rescatar subrogas, refzactar agrupes 
Segregar, varceles, drvidur alterar fircas v olros bienes iruebles y 1a1ces cerechos personales y reales 
sesenbn cartas de pago, /inanzas, avales, (Tansacciones, coImpronsos y arbitrajes, consta 
acepta”, ejecutas, trasets, dovidw modiñicer, exemgurr y cancelar, total o parcialmente “usuÍTuctos, 
servidumbres. orendas, hipotecas, enticresis, erannicades de toda clase, propiedades horizontal, y en 
general cualquier derecho personas 3 real, zecptar Jo“ac onus puras o condicionales de cualquier crase, 
de ujenes E) Administra: bienes zouebles e inmuebles ejercer v cumoln toda clase de derechos y 
obhgaciones =endir, cxigar y aprober cuentes, frmer y cursar correspondencra, refurar y haosr gros y 
envios, reconocer, Eccpter, pagar contestar y cobrar enalqua deuda, cb 1gacion y oredeto, por capa! e 
«uesosas, dividendos y amortizaciones, y con relacion a cualowser porsona 0 entidad puol.ca o preveda, 
meluso Rstado y Mumoxpio, de £:0 o Bera del Ecuacor, Femando recibos, saldos, conformidaces y 
TESUArUos, comprar y vendes acciones y parnispeciones Podra el mandatano dispones de los fondos 
que existie-en 9 favor o a nombre del andan.o, a cualquier Ln o y en ovalquies asutucion Podra por 
tanto registrer su fnma en Lancos dondo el mandante «enga cuentas comentes y de phorros, pedra por 
tanto garax v reurar fondos de las cuentas comenss y de ahorros del mangante de cuentas abrestas en 

sooperat vas de cualquier Tipo asociaciones, mulnal stas, barcos, societades financieras, compeltas 
adio,sustradoras Jo tarjetas ce crédito. v de cualquier otra nsofcion simular, sbrn y cear cuen ás y 
reelizar -aatamr «apo de transaccion relacionada cwx polizas,“ondos de invers'on 1 otro Gpo de 
anversiones beucemas, oblener paéstamos Iupotecacios, profanos En, amortización gradual. o co 
cualquier otrs mácle C) Realizar cualower tipo de gestión; presentar 

  

   

    

    

      
  

      

      
   

   



       
  

ls 
que pueán aducirse, por motivo elguno, falte de pod=" suficiente en los que ejecurs a. cer e, 
mandante, aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregaz, recibir herencia, legados, donaciones, aceptar 
compromisos, sometes cualquier cuestión a árbitros u otros métodos altemativos de solución de 
conflictos y someterse a sus fallos, D) Celebrar a nombre del mandante toda clase de actos y contratos 

van ciéusula especial como los de compra, venta, dación en paga, permuta, arrendamiento, 
mutuo, comcdato, depósito, fianza, hipoteca, prenda, antiosesis, transporte, cuesta corriente, comisión, 
seguro, ds compañía, y en general, todos los contratos nominados o innominados, que seas lícitos con 
Esreglos y sujeción a las normas logalos vigentes en el Ecuador, Incluyendo mes no limitándose a los 
siguientes; Realizar cualquier tipo de trámite, gestión, transacción, giro, retiro, depósito, cierre de 
Suenta, o petición en general, arte las Instituciones del Sistema Financiero respecto de las cuentas de 

Ey ahorros y conriente que el mandante mantenga en cualquier institución financiera. El Apoderado General 
ticno la facultad a través del presente poder para cobrar los valores correspondientes a las wtilidados y 
haberes en general que le correspondan sl mandante en la empresa ARCTURUS CIA. LTDA. El señor 
Mario José Ruiz Fernández queda autorizado para realizar cuelquier trámite, petición o gestión ante el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social LF.S.S. E) El Apoderado General representará al señor Diego 
Femando Ruiz Jaremillo en todos los ectos y contratos que sean necesarios pera defender: sus 
respectivos intereses anto toda autoridad, institución y/o persona, para que pueda libremente demendar, 
contestar demandas, comparecer a juicio, siempre que el compareciente fuera citado previamente, 
tramitar o proseguir juicios, apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces o tribunas 
de cualquier orden. IN) El señor Diet 
tacultades indispensables para el cumplimiento de su mandato, inclusive contratar a profesionales para 
que ejerzan las facultades contenidas en el artículo onsrenta y cuatro del Código de Procedimiento Civ 
El mandatario queda expresaments facultado de manera amplie para representar al poderdante en todos 
les actos y. contratos permitidos por la ley, sin que so tenga por insuficiente je falta de cláusula especial 
paa sustíluir. G) Delegar el presento mandato, en todo o en parte, reservándose para si parto o todo el 

L mandato, en cuslquier persone de confianza, En consecuencia la apoderada general está investida de 
todas las facultades generales, generelisimas amplias y suficientes para ejercer la libre administración de 
todos sus bienes, H) Este poder tendrá duración indefimda pero podrá terminar por las causas 
establecidas en les leyes ceustorianas, Hasta 2quí el escrito que sc fransctibo y la voluntad expresa del 
mardante.- Para el ctoliumjento de este POD OE se l)umpherón todos los sequisitos y 

  

Tormelidados legales y, Jelig que fue por mi, Infgramento Al otor] ns ratificó en su contenido y 
aprobando todas sus partes fi 

CertificoA Que la presente es primera copia, fiel y textual del ori 
Libro dé [Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN 

CÓNSUL GENERAL 
Arancel Consular: 116.2 
Valor: 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificacion 1704189438 

Nombres del ciudadano RUIZ JARAMILLO MARIO EDUARDO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO      

   

   SUAREZ 

Fecha de'nacimuento 9 DE JULIÓ DE 1962 

  

“Nacionalidad ECUATORIANA. 

   Sexo HOMBRE 

  

- Estado Civil CASADO 

  

ES + Córiyuge' GRANÍA.AVALOS SARA LORES 

> Fecha de Matrimoruo 29 DE MAYO-DE-1985 

    

  

res del padre RUIZ MARIO 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Nómbres de la madre JARAMILLO SUSANA 

os Nacionalidad, ECUATORIANA 

    

+ Fecha de expedicion. 23 DE OCTUBRE DE 2013 

  

*Condición de donante SI DONANTE 

  

iteración cotcado alaíehs. DE OCTUBRE DE 2019 
Emor JORGE VINCIO SALAZAR POVEDA. PICHINCEAQUITO NT 17. PICHINORA QUITO 

   WN de cartficado 198-255 74618 

EA 
198-285-73618 

susan y persona sata quien so presente oslocc.uicaco. Ebo 8wat 
za deldocumento  *8.dandn y 1 mea desde sldle ce susto E 

Oi af 

|. E          
  

  

        

  

  

  

      

  

  

  

        Orector Gersralesl Tegistro Civil Idantifizacion y Cedulacior 
Documgnta firmado elestromioamente...    

  

irmps uta registrarte gob.es conforma ala LOGICAC AnÉó humaral1 yal LOG, 
ba a enla registracial gob.ec 

           
e presea con anisas cen 4.0 Cocamero 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PP nn 
PERRA vai canas agar Cil dentfcación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

«NU: 1704189438 

Nombre: RUIZ JARAMILLO MARIO EDUARDO, 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontré persona con discapacidad % 

Y. Le biimacio de esirá dy topocitods consul 6 manes deca isis Pica - CON DIS enzo de 
> de horas   inconsistencias scudir ala 

Irfsmacincoticada la och 1 DE OCTUBREDE 2018 
Emisor JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-ELITO-NT 17 - PIGHÍNCHA- QUITO 

N de cerlficado; 191-285-74632 

a ( S1-265-74932     

  

                

  

           



      

Qu alias 

      

qua, 

Mdero    
        

   a] (7 

  

a on ces) 2 

        

Sy
 

E 

ON
 

 



púa REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Idunúliación y Codulación Dirección Gonoral de Registro Civil Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número'único de identificación: 1704248010 

Ú Nombres del ciudadano: GRANJA AVALOS SARA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1965. 

O Nacionalidad: ECUATORIANA 

Mas Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

e Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUIZ JARAMILLO MARIO E 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO.DE 1985 

Nombres del padre: GRANJA LUIS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVALOS NELLY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irformación verificada ala tech: 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA.QUITO-NT 17 -PIC=INGHA - QUITO 

1? de cericado: 190-285-74001 

A 
A Director Ganaratcal Ragieto Cl danlficación y Cadulación 

La insti person ae quie en prosa ste cetficac aber y 

Documento trmado electrónicamente 

geral cxcumo  valación o mes dede aca 2 tm, En 

   

    

    

  

        

  

                

         a 0 reto Ieaietas con mala dotar scr ento tc  



Dirección Seneral de Registro Civil 
Identificación y Cedulacion 

  

pa EUA oe 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur "1704248010 . - 

Nombre + GRANJA AVALOS SARA LORENA    1 Información referencial de discapacidad: 

No se encontro persona con discapacidad % NS a Mensaje 

   
La misemació delcamé do desapacidad es consutada de manera gieca 1 niseno de Saus Pébres COÑADIS ER 

la le fuente deformación : 

     

  

Irsomración corilicada a la sia +1 DE OCTUBREDC 2019, 
lor JORGE VIVICIO SALAZAR COVEDA, DIGRCIIAGUITO NT 17. PIGHNCHA auto.   

          

        mn 
78 si, ;   |   MN           

  

Ll    



           
DEIA di 

 



  

   

y Dirección General de Registro Civ, 
3 Igemtiicacion y Cedulacion 

  

sia RESOBLICA DEL ECLADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificacion 4712187830 

Nombres del ciudadano CHEDIAK RODRIGUEZ CARLA VIRGINIA 

Condicion del cedulado CIUDADANO . 

  

Fecha de nacimiento 20 DE AGOSTO DE 1985 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

  

eos Profesión LICENCIADA, 

  

   e Estado Civil CASADO 

Conyuge CARVAJAL SOTELO ANGELO FABRICIO —- 

  

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CREDÍAK JOSE ANTONIO 

Naciónaldad ECUATORIANA! : 

Nombres de la madre RODRIGUEZ DONNA JO 

" Nacionalidad ESTADOUNIDENSE 

Fecha de expedicion 4 DE MARZO DE 2015 

Condición ste donante NO DONANTE 

  

Iniameción ceríiicaca ala "echa 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Emsar JORGE VINICIO SALAZAS POVEDA ICIINCHA-QUITO-NT 37. PIOHINÍA. QUITO 

lfcado 191 265-74800 

TA           

  

          | Leco Vicente Talano 6 
Director Gonera ¿el Registra Civ Idenaficación y Cesulauion 

Documento 1nuado elactramesenento 

                    

A mamoral* y ala LOE 
registracil gob 40 

laLcGIDAcA 
a asc a ains    



pla REPÚBLICA DEL ECUADOR pan dan Dirección General de Ragistro Civ, Identificación y Cadulación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

> ¿NUI 1712167630 

Nombre: CHEDIAK RODRIGUEZ CARLA VIRGINIA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No seiencantró persona con discapacidad % 

e pformación dol camó de ciscapacidad es sonsulacs dé manera directa a Ministsno de Salud Pública - CONADIS aa caso de. 
jes scugira la fuerte de información 

  

   

  

información corífcada a la fecha; 1 DE OCTUBRE DE 2019, 
JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA- PICHINGHA-QUITO-KT 17 - PIGHINCHA - QUITO 

  

IN' de cortíficado: 196-285-74700 

A 1 
130-ze! 

  

    

    

    

  

      

  

   



17 1215783 0 CUACAYe 
EDI AOORICUEZ. RO 
PICA    

    

      

  

OIEA ciao 

o > 
a AS 

  

Cmsoc Ag0: 

  

   

  

cuna 

cur CUNBAYA 

  

  

denia 

    

   

   



  

sa REPÚBLICA DEL ECUADOR GA sic Gin Dirección Genoral do Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único:de identificación: 1710687821 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ARMIJOS ARTURO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS, 

Fécha de nacimiento: 25 DEJULIO DE-1980 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

/ , Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JARAMILLO DEL CASTILLO: SERGIO RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARMIJOS CEPEDA MARIA JOSEFINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2010 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

porción corficaa ala lech: 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA «QUITO: 

    
    

    

1N' de certificado: 182- 

LI 192-265    
74721 

106 
Director Genera! del Registr Cul, dectlicación y Céduiación 

>" Decumanto firmado electrónicamente 

                  

  

  

  

         



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR Ea Teendicacion y Codulación E virscnion Genera de Registro Civi, Identificación y Cedulacion 
   

  

Nur «1710687821 o 

Nombre. " SARAMILLO ARMIJOS ARTURO JAVIER 

  

4. intorinacion referencial de discapacidad 

    

, Mensaje No se anconto persona con uiscepacidad 

  

  

  

    

  

N? de certificada 198 285 pe 

A 

  

    

  

  

  

  

  

    ll   

  

    

  

    A 

 



 



ZA Precclón General de Registro Gil 
Identificacion y Cedulacion    Direccion General de Registro Civil Identificacion y Cedulacion 

ii REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PEE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1704133105 

Nombres del ciudadano JARAMILLO ARMIJOS MARITZA SUSANA 

“Condicion del cedulado CIUDADANO - 

Lugar de nacinmento" ECUADORIPICHINCHALQUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ — 
     

Fecha de nacimiento" 21 DEMARZO DE 1961 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo, MUJER 
       

instriccion: BACHILLERATO” | 

  

Profesión: ASISTENTE GERENCIA ,    
  

Estado Civil CASADO 

    - o. Conyuge GONZALEZ JORGÉ ROBERTO _- 7, 
. . o 

  

Fecha de Matrimonio 7 DE JULIO DE2005 7 

: Nombres del fáadre JARAMILLO DEL CASTILLO SERGIO RAUL 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre ARMIJOS CEPEDA MARIA JOSEFINA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 19 DE ABRIL DE 2010 

Condicion de donante SI DONANTE POR LEY 

oración sertficaca e laacha 1 DC OCTUBRE DE 2019 
Ersor JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA. PICHINCHA QUITO 4/ PI         lxgua curo 

   

   

IN? do cerinicada 190-285 74760 

                        

  

      
   

      
Director Senso 

Dotimento firmado electrónicamente 
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país REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 1704133105 

Nombre: JARAMILLO ARMIJOS MARITZA SUSANA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se'encontró persona con discapacidad:% 

1 Laláformación del camé de ciscapscigadss consultada dé mangardracia al Ministerio u Salud Publica - CONADIS ar aso de 
acudir la fuente da información: 

  

  

Iricrmación cerilicada ala loca: 1 DE OCTUBRE DE. 
Emisar JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHAGUTONT 17 - PIGHINCHA= QUITO 

  

23-255-74773 

2000011 
N! de ceríficado: 

    

    Ll Y                      Ss:      
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po REPÚBLICA DEL ECUADOR JO iaa cian Dirección General de Fagistro Civl Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704133154 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ARMIJOS RAUL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimierito: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

al pul Wo: nel 

HE E Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVADENEIRA A NARGIS RAQUEL 

Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE 1989 

¡Nombres del padre: JARAMILLO SERGIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARMIJOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerilicada ala festa: * DE OCTUBRE DE 2019      

  

1N' de cerificado: 196-285-74559 

E EE 
198-205-74359 irector General sel Pagiste OMA dortcaión y Cadulación 

La nstucióno portas ana e s recto coricaco datar vato sepa segiatrocvL gon ss, conto aa LOGS pay yaiios 
"Documento firmado electrónicament 

Y mas decco ela de tu mien, En caso de presentar incomanientes con veo esco entines Oregitoraciolizot ac 

   
          

  

           

      

  
   



   ión General de Regísto Civ 
fentificacion y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR á 

Dirección Genaral de Rsgistro Clvl, Identificacion y Cedulacion: de 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI + 1704133154 - .. 

Nombre JARAMILLO ARMIJOS RAUL FERNANDO - 

  

1. Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: Nose se encontra persona con discapacidad % 

1 - La inormación delcamá de gscaperiónd e consulada de manera reci al Dansterio de Sal Publica. CONADIS en caso de 
woonsistencis.ácudir a la fuente de Etormacion 

Infcrmaon ceríiicada a la echa, 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor DELIA MARIA ROSALES SALINAS  PIOMNCHAQUITONT 17. PIOHIÍOHA- QUITO 

  

N* de certificado 195 265 74560 

A 
+5s 265->3589 

        l   
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Direccion General de Registro Clvi, Identificacion y Cedutación 
ía REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

Es 
Direccion Genorat ee Fogutro Gr 
Tdentlicación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 1704582251 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO GABELA BRIAM CECILIA 

Condicion del ceduiado CIUDADANO 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE.DE 1957 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 
y a pa fo Sexo" MUJER 

_ Instruccion: BACHILLERATO , 

. Profesión. QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civit CASADO 

Conyuge. CRUZ MOYA JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimomo- 2 DE DICIEMBRE DE 1974 

. Nacionalidad” ECUATORIANA 

Nombres de la madre GABELA TORRES BRIAM MARIA 

  

... Fecha 'de expedicion" 22 DE FEBRERO DE 2019 

- Condición de donante: SI DONANTE 

ICTUBRE DE 2019 
INAS. PICHINOHA-QUITO-N 

infomación certtcada 8 la fecha - 
Emsor DELIA MAFIA ROSALES 6)    

IN? de csrificado 197 265 74592 

A 
19723574882 Direcior General de Fiecisro Gon, Idanificacion y Cedutación 

La menlusor a psrsora at quere prozonto soto coco 
Menta eldecumento »ueSdacian o 1 mas geede lla de 

  

        

    

    

  

  

  

      

  

      
  

Racumento fimado electranisaments, 
  

Validado atps:l rta ogis"rociviLgob.es costorme.      
     

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Nombres del padre: JARAMILLO DEL CASTILLO MARIO ARTURO 

    
sis En caso de presentas mocwenentas genes decanta cuna a entincoreglatroci gob se



  
racción General de Registro Cll, 

Idemtificación y Cedulación A se PECADO dl 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1704582251 

Nombre: JARAMILLO GABELA BRIAM CECILIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se Encontró persona con discapacidad % 

1: La lilormación det cama de scacacidad es consutada de manera. dkecta al Ministerio de Sal Pública - CONADIS en caso de. 
Inconsistencias acudir la fuente de nformación 

Información csrticaa ala fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: DEUA MARÍA ROSALES SALINAS  PICHINGHA-QUITO4NT 17- 2ICHINCHA =QUITO, 

  74802 

l 
N de cartficado: 1984-28: 

    Il 452             IM 4-2 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR Tasnlicación y Cedulación' Dirección General de Registro Cl, Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704412400 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO GABELA LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA MALDONADO ALICIA YOLANDA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MAYO DE 1990 

Nombres del padre: JARAMILLO DEL CASTILLO MARIO ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GABELA TORRES BRIAM MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

    

    

Información ceritcada as secha: 3 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor; DELIA MARIA ROSALES SALINAS - momo 

  

1) Nr de cortado: 191-285-74648 e 
E tb 

A o                         

  

Lec. Vicens Tano. 
Si 20 789 DiretrGspara del Peg Cl, entcacó y Cección 

ostmento firmado electrónica      
  

  



    
Ís irecclón neral de Rogratra Cr 
> Identificacion y Cedutacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Diregción General de Registro Civil Identificacion y Ceculacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO  .- 

NUI, 1704412400 

Nombre. + JARAMILLO GABELA LUIS ALBERTO 

  

1 Información referencial de discapacidad: 

Mensajé No se encontró persona con discapacidad % 

%_ Lamnfbrmacion del carné de discapacidad es consullada de manera daccía al Munisteno de Salud Pública. CONADIS en caso de 
imoonsistancias acudir ala fuente de "nformación, 

  

Informacion cortsiceda ala fecha 1 DE OCTUBRE DS 2019 
Emtsos MELIA MASIA ROSALES SALINAS. PICHINCHA-QUITO NT 17. PICHINIOHA QUITO 

N2 de certificado 194 265-74859 

PATO 
Si 26571058               
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Direccion General de Registro Chal Identificacion y Cedulacion    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

                               00m   !     |   

  

ld ii 199-285-7487£ 

|   

Número único de identificación: 1704582244 

Nombres del ciudadano, JARAMILLO GABELA MARÍA SOLEDAD 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacirmento: 6 DE ABRIL DE 1961 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

  

Instrucción SUPERIOR 

profesión" QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Cit CASADO” 

Cónyuge: JACOMÉ JESUS ALBERTO 

_ Fecha de Matrimonio 10 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

Nombres sel padre, JARAMILLO MARIO 

Ñactonalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GABELA BRIAM 
  

Naéronalidad ECUATORIANA 

> Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2018 

¿Condición de donante: S! DONANTE 

  

Infomacion ceríficada ate fecha + DE OCTUBRE DE 2019 
Eraisor DELIA MARIA ROSALES SALINAS » PICHINCHA-QUITOÍ 

   
«7 LERSMINEDA, QUITO A 

  

l 
Diecsor General de! egstro Cil Iderrificacion y Cadulación 

Decumento trmedo electronicamente o 

JP ¡rección Genera de Pegistro Co, 
Identificacion y Cedulacion 
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paa REPÚBLICA DEL ECUADOR YA aa econ Dirección General de Registro Civ, Ideritllcación y Caculación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1704582244 

Nombre: JARAMILLO GABELA MARÍA SOLEDAD 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 Laifformación cel came de iscapacidad la corisulaca de manara reczz al Ministerio de Salva Pública » CONADIS en caso de: 
Inconslstancias acudir ala luento dá iormación. 

  

intormacón cerficada a la fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2019. 
Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHNCHA-QUITO-NT 17 -PICHINCHA + QUITO, 

N* de certiicaco: 192-265-74702 4 
£ 

nl A :2-285-74702   

  

               



  

cesa BERÚBLICA DEL ECUADOR PE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur . 1704412404 

Nombre , JARAMILLO GABELA MARIO ARTURO 

  

iscapacidad 

  

1. Información referencial de 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

  

1 Laintomación. 
inconsistencias acuda Muerte de nignenon 

  

   Infomación cettcads al fecha, 1 06 OCTUBaE BE 2019 
Embor BELIA MASIA ROSALES SALINAS. PICHINCHA-QUITO NT 17 eicnonn QUITÓ > 

  

WN de certlicado 191 265 74774 
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rección General ds Registro Gi, 
Identificación y Cedutacion 
  

e ma 
ñas DENOELICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de tdentificación. 1706320858 

Nombres del ciudadano; RUIZ JARAMILLO MARIA VERONICA 
> x - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ” . > 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Sexo MUJER --* 

instrucción BACHILLERATO .., , 

Profesion. QUEHACER DOMESTICOS 

  

  

Estado Civil" CASADO 

  

Conyuge PROAÑÓ BONILLÁ LUIS ALBERTO 

* Fecha de Matrimonio, 26 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nombres del padre RUIZ MARIO 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres dela madre: JARAMILLO SUSANA    

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

4 Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2011 

7 Conglición de donante, SI DONANTE POR LEY 

Informacion verificasa a lafecha 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor DELIA MARIA ROSALES SALINAS PIOHINCITA-QUITO NT 17. SIGHINCHA - QUITO 

    

   

IV ge cerlcado 198 268 74803 y 

Jl 
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265-74803 Director General del legissto Cil Ieoniicación y Cecelacian 

Documento timado electrantcamente, 
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rección General de Pegítro Oi, país REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

Diracción Goneral de Registra Cil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

+ NUk 1706320858. 

Nombre: RUIZ JARAMILLO MARIA VERONICA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La infomación del camé ds discapacidad es consultada:de manera.dracia al Ministerio de Salud Pica» CONADIS en cesa de: 
inconsletancias acuer a a [Lente ds Información 

Información cerificada a afecta: 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: DELIA MARÍA ROSALES SALINAS - PIOHINCHA-QUITO-NT 17 -PICHINGHÁ ¿QUITO 

N? de certíicado: 197-265-74818 

A 
197-255-7815 
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mín REPÚBLICA DEL ECUADOR paisa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705048062 

Nombres del ciudadano: RUIZ JARAMILLO ROBERTO JAVIER 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA: 

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: RUIZ MARIO ENRIQUE 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARAMILLO MARTHA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información aerificada ds techa: 1 DE OCTUBRE DE 2019: 
Emisor DELJA MÁRIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-CUITO-NT 17 - PICHINCHA QUITO 

UN? do cerificado: 196:285-74897 
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a E 
20897 Director General st Recisro Cl Identificación y Cadulación 

Documento fremado electrónicamente 
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ireorion General e megístvo Cuil 
kientilscaclon y Cedulacion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1705048062 

Nombre" RUIZ JARAMILLO ROBERTO JAVIER 
  

1. Intormación referencial dé discapacidad 

. Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 32% 

1 La ivormación st came de lssagacioaa'ss consuliada de manera e 
Incorsistencias aoudl ala fuento de infgymacton 

iinistarto de Salud Pública. CONADIS en 0850 de 

  

  

Información cercada ala iecha 1 DS OCTUBRE DE 2019 
Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS. PIOHINCHA QUITO NT 17. PICHINCHA QUITO 

FÉ — N'decerllicado 192-265 7agdd. 

a DIO 
            

li 

il 

  
   



  

pjs REPÚBLICA DEL ECUADOR Taenificación y Codulación” Dirección General de Registro Civ, dentificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705048062 

Nombres del ciudadano: RUIZ JARAMILLO ROBERTO JAVIER 

Condición del cedutado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

a Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

¡Nombres del padre: AÚIZ MARIO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARAMILLO MARTHA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

inoepiación carificada ala facha: 1 DE OCTUBRE DE 2019 
¡Emisor DELÍA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO: 
  

licado;: 196-265-74897 

U 200000 Lego. Vicente Taiano G. 
F90-205-74837 Diractor General del Registo Cil Jdantifcación y Ceculación 

"Documento trmado electrónicamente 
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dirección General Registro Ca, 
Igentificación y Ceclulacion 

    

aa DEDICA DEL ECUADOR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1705048062 

Nombre: RUIZ JARAMILLO ROBERTO JAVIER 

  

1. Informacion referencial de discapacidad" 

Mensaje LA PERSOÑA REGISTRA DISCAPACIDAD FISICÁ 32% 

Ministeri ee Salus Publica. COMADIS en ceso de 1 La mibanaddón'cel cams de discapacidad es consultada de manera dies 
Ingonsisterctas acudir ála anta de informacion s 

    

Informacion ceriflcada a la techa. 1 DÉ OCTUBRE DE 20,9 + 
Esusor: DELIA MARIA POSALES SALINAS. PICHINCHA-GUITOANT 17. PIC-INCHA uma 

37% Ne de certficado 192 265 74844 

e FIA ¿ 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DF La COMPAÑIA ARCTURUS CÍA LTDA 

En la ciudad de Quito, Distnto Metropolitano, a los cuatro (4) dias del mes de septiembre 
del año dos ul dicamueve (2019) stendo las 10400 horas, en las olicmas de la empresa 
ubicada en la Calic de los Jaznunos N5491 y Los Pmnos, se reúnen los siguientes socios 

- Carla Virginia Chedrak Rodriguez, por sus propios v personales derechos, cn 
representacion de ocho tul quaruentas (8500) parhcipaciones sociales de un valor de 
USD 0 04 centavos de dólax de los Estados Usados de Norteamérica cada una, 

Arturo Javier Jaramillo Armrjos, por sus propios y personales derechos, en 
representacion de lrece mit crenlo ochenta y lees (13183) par Liexpaciones sociales de 
n valor de USD 0 04 centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
ma, 

- WMarilza Susana Jaramullo Armujos, por sus propios y pursonales derechos, en 
representación de cuatro ral hescrentas sesenta (4360) pa Herpaciones sociales de un 
valor de USD D 0£ centavos de dólar de los Estados Urudos de Norteamerica cada 
una, 

- Raúl Fernando Jaramullo Armyos, por sus propios y personales derechos, em 
representación de trece mul ciento ochenta y tres (13183) partcrpaciones sorzales de 
un valo de USD 0 04 centavos de dólea de los Estados Usados de Norteamerica cada 
una, 

- Brian Cecilsa Jaramuflo Gabela, por sus proptos y personales derechos, en 
representacion de cualro ml trescientas sesenta (4360) participaciones sociales de un 
valor de USD 0 04 centavos de dólar de los Estados Usados de Norcaménica cada 
una, 

- Lilis Alberto Jaamullo Cabela, por sus propios y personales derechos, en 
représentación de dieciocho mul setecientas cuarenta y ses (18746) parterpaciones 
Sotiales di un valor de USD 0.04 centavos de dolar de los Estados Unulos de 
Norteaménica cada una, 

Maria Soledad Jaramullo Gabela, por sus propios y personales derechos, en 
representación de once it selecientas selenta y dos (11772) participaciones sociales 
de un valor de USD 004 centavos de dolar de fos Estados Unidos de Norleaméxica 
cada una, 

- Mano Ártuco Jaramullo Gabela, por sus propos y personales dereukos, en 
representación de cuatro mul brescientas sesenta (4360) parcipaciones sowales de un 
valor de USD 0101 centavos de dolaz de los Estados Usudas de Norleaménca cada 
una, 

- Maria Veronica Ruz Jararmillo, heredera de Mano Ennque Ruz Armendanz, por 
sis propios y personales derechos, en representación de mul sexscientas tremta y 
cualro (1634) particrpaciones socrales de un valor de USD 0 04 centavos de dolar de 
los Estados Usados de Norteamerica cada una



  

- Mario Eduardo Ruiz Jaramillo, heredero de Mário Enrique Ruiz Armendariz, por 
sus propios y personales derechos, en representación de mil seiscientas treinta y 
cuatro (1634) participaciones sociales de un valor de USD 0,04 centavos de dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 

- Diego Fornando Ruiz Jaramillo, heredero de Marlo Enrique Kuiz Armendariz, 
debidamente representado por su apoderado especial, el señor Mario José Ruiz 
Fernández, en representación de mul seiscientas treinta y cuatro (1634) 
participaciones sociales de un valor de USD 0.04 centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una; y, 

  

- Roberto Javier Ruiz Jaramillo, heredero de Mario Enrique Ruiz Armendariz, por 
sus propios y personales derechos, en representación de mil seiscientas treinta y 
cuatro (1634) participaciones sociales de un valor de USD 0.04 centavos de dólar de 
las Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Preside estatutariamente la Junta el señor Luis Alberto Jaramillo Gabela; y, actúa como. 
Secretario el infrascrito Gerente General, el señor Arturo Javier Jaramillo Armijos. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
compañía, los socios deciden constituirse en Junta General con el carácter de Universal 
conforme:el Artículo 258 de la Ley de Compañías. 

A continuación, el Presidente declara formalmente instalada la Junta General y solicita 

que por Secrotaría se de lectura de los puntos del orden del día, que son los siguientes: 

UNO,- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RESCILIACIÓN DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES. 

DOS.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES. 
Los socios aceptan por unanimidad los puntos del orden del día propuestos. Se procede 
de inmediato a tratarlos y el desarrollo de la sesión és como sigue: 

UNO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RESCILIACIÓN DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Moción: Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien manifiesta a los socios que toda 
vez que la cesión de participaciones de la compañía ARCTURUS CIA. LTDA, contenida 
en la escritura pública otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón Quito con fecha 
veinte (20) de marzo del dos mil dieciocho (2018), marginada en Ja escritura pública de 
constitución de la compañía ante la Notaría Décima Primera del Cantó Quito el cuatro 
(4) de abril del dos mil dieciocho (2018), no prosperó por varios errores que se 
encontraron en la misma, mociona resciliar dicha escritura pública. 

Resolución: Luego de las deliberaciones del caso, los socios resuelven por unanimidad 
pagos lección dea ect púcade cesión de participaciones propuesta por 
el Presidente de la Junta. — 

Conforme lo resuelto, la Junta General de Socios autoriza- al señor actuferavies 
Jaramillo Armijos, en calidad de Gerente General y por tal Representante pe dez 

       



compara, para que de forma mdivadual leve a cabo todas les gesttones y suscriba lodos 
los documentos necesarios para la reseiliación de la escritura publica de cesión de 
pas lterpaciones otorgada ante la Notaura Segunda del Canton Quuto con fecha vemte (20) 
de marzo del dos ma' dieciecho (2018), marginada en la escrilura publica de constitción 
de la compañza ante la Notaría Décima Pramoza del Canto Quito el cuatro (4) de abril del 
dos ml dieciocho (2018) 

DOS CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

Moción $1 El señor Mano José Rmz Fernández, en representacion de su mandante, cl 
señor Diego Fernando Rusz Jaramullo, de estado «aval divorciado, menfiesla que es su 
voluntad la do cer mul sesscientas tremta y cuatro (1634) par herpaciones sociales de un 
valor de cuatro centavos de dolar (USO 0,04) de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una según cl siguente detalle 

3) Cicnto sesenta y Lxes (163) participaciones sociales, a favor de la señora Carla 
Virgaa Chedrat Rodríguez, de estado cavil Casada, 

1) Ciento sesenta y txes (163) participaciones sociales, a lawo1 del señor Arturo 
Javier Jaranullo Armyos, de costado coil Soltero, 

1) — Ciento sesenta y tros (163) panterpaciones socaales, a favor de la señora 
Maritza Susana Jaranullo Armuos, de estado exval casada, 

1) — Caomo sesente y tres (163) parucipauiones sociales, a favos del señor Raul 
Ternando Jaramullo Armgos de estado cival Casado, 

yA Cremto sesenta y Les (163) partespaciones scciales, a favo! de la señora Buan 
Cocilaa Jaramillo Gabela, de estado cxvil Casada, 

va) Ciento sesenta y siete (167) parhcipaciones sociales, a fawsr del señor (mts 
Alberto Jaramullo Gabela, de estado cxval Casado, 

va) Cientosesenta y Lres (163) participaciones socralos, a favor de la señora María 
Soledad Jaranullo Gabela, de cstado civil Casada, 

vmi) Ciento sesenta y t50s (163) participaciones sociales a favor del señor Mano 
Asluro Jaramallo Gabela, de estado civil Casado, 

1) — Cuento sesenta y (res (163) participaciones sociales a favor de la señora Mana 
Verónica Ruz Jaramllo, de estado cival Casado, 

x)  Crentusescnta y tres (163) participaciones sacieles, a [avor del señor Roberto 
Javier Ruz Jararadllo, de estado crvil Casado, 

Tales particrpaciones sociales egusvalen al uno coma noventa y dos por ciento (1,92% 
del total del capital social de la Compañia ARCTURUS CIA. LTDA 

Moción $2 Dl señor Mano Eduardo Ruzz Jaramillo, de estado crval casado, mambiesta 
que es su voluntad la de ceder tul sezcientas temía y cuatro (1634) participaciones 
sociales de un valor de cuatro centavos de dolez (USD 0,04) de los Estados Usados de 
Norteamérica caga una, segun el siguiente detalle 

Y) Ciento sesenta y tres (165) participaciones sociales, a favor de la señora Carla 
Vuguua Chedrak Rodniguez, de estado cxvil Casada, 

3) Ciento sesenta y tres (163) parhcipaciones sociales, a favor del señor Arturo 
Janer Jeramullo Amos, de estado crvil Casado, 

11) — CGaenzo sesensa v tres (163) parterpaciones sociales, a tavor de la señora. 
Mantza Susana Jararmilo Arms, de estado c1vil Casado,



iv) — Ciento sesenta y tres (163) participaciones sociales, a favor del señor Raúl 
Femando Jaramillo Armijos, de estado civil Casado; 

Y) Ciento sesenta y tres (163) participaciones sociales, a favor de la señora Brian 
Cecilia Jaramillo Gabela, de estado civil Casado 

vi) Ciento sesenta y siete (167) participaciones sociales, a favor del señor Luis 
Alberto Jaramillo Gabela, de estado civil Casado; 

vii) Ciento sesenta y tres (169) participaciones sociales, u favor de la señora María 
Soledad Jaramillo Gabela, de estado civil Casado; 
Ciento sesenta y tres (163) participaciones sociales, a favor del señor Mario 
Arturo Jaramillo Gabela, de estado civil Casado; 

1) Ciento sesenta y tros (163) participaciones sociales, a favor de la señora María 
Verónica Ruiz Jaramillo, de estado civil Casado; 

3 Ciento sesenta y tres (163) participaciones sociales, a favor del señor Roberto 
Javier Ruiz Jaramillo, de estado civil Casado; 

    

Tales participaciones sociales equivalen al uno coma noventa y dos por ciento (1.92%) 
del total del capital social de la Compañía ARCTURUS CIA. LTDA. 

Resolución: La Junta General de Socios aprueba por unanimidad las dos mociones 
presentadas, y se autoriza la cesión de participaciones que efectúan los señores Mario 
José Ruiz Fernández, en representación de su mandante, el señor Diego Fernando Ruiz 
Jaramillo, y Mario Eduardo Ruiz Jaramillo conforme el detalle que consta en cada una 
de las mociones presentadas. 

Los Socios declaran que cada uma de las cesiónos equivalen al uno coma noventa y dos 
por ciento (1,92%) del total del capital social de la Compañía; esto quiere decir que en 
conjunto ascienden al tres punto ochenta y cuatro por ciento (2.4%) del total del capital 
social de la-Compañía, Cada cesión representa un valor total de sesenta y cinco dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica con 36/100 (USD 65.36), y en conjunto, 
ascienden a un valor total de ciento treinta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica con 72/100 (USD 13072). 

En virtud de las presentes cesiones, el capital social de la compañía queda conformado 
de la siguiente manera: 
  

  

  

  

                

¡NOMBRE DE LOS NÚMERO DE | VALOR | CAPITAL |PORCEN- 
SOCIOS IPARTICIPACIONES| (USD) | SOCIAL | TAJE 

(USD) | 
Carla Virginia Chediak 
_ Rodríguez 8826 36004 | 35304 | 1038% 
Arturo Javier Jaramillo 

Armijos 13509 54036 | 54036 | 1589% 
Maritza Susana Jaramillo 

Armijos 4686 18744 | 18744 
Raúl Fernando Jaramillo 

+ Armijos 13509 54036 | 54036 
Brian Cecilia Jaramillo 

Gabela 4686 18744 187.44 
   



763 20 | 24% y 
Lens Alberto Jaramlto 

Gabela 19080 763 20   
  

  

Marta Soledad Jaramillo 
_ Cabela 12098 

Mano Arturo Jaramallo 
_ Gabela 
María Verómca Rvaz 

_Jararmalio 
Roberto Javier Ruz 

Jararallo 1960 7890 | E 

48392 1 48392 | 14 23% M2 4 Ae |      

  

    

  

     
L TOTAI 85000. _13400,00 | "3200/00 | 100% 

  

  

  

Se deja constancia que los señores Diego Lernando Run7 Jaramillo y Mano Eduardo 
Razz Jaramullo, adquirieron sus partespaciones sociales bajo el estado cul de 
divorciado y casado respecuvamenle       

Pox oho lado, las señores Carla Virguna Chedrak Roduguez, Arturo Javies Jaramullo 
Armujos, Martza Susana ferunllo Armgos Raul Ternando Jaremullo Armujos, Ban 
Ceciha Jaramillo Gabela, | 2us Alberto Jararmllo Gabola, María Soledad Jaramullo Gabela, 
Mano Arturo Jararullo Gabela, Mana Veromca Rena Jaramllo y Roberto Javier Ruz 
Jaranmllo, declaran que el tipo de inversión que realizan como cesionantos es nacional 

Lano los cedentes como los cesionanos decian que el valor nominal de ambas cesiones 
de parlicspacionos sc la realiza por el valo total de Liento Lema dolares de los Fstados 
nudos de Norteamenica con 72/100 (USD 13072) Adicionalmente declaran que, cada 
nu de los codentes tecibwa por el valor tolal de la transaccion la suma de setenta y sers 
ml novecientos dolares de los Lstados Unidos de Norleamenca con 00/10 (USD 
76 900,00), por lo que esta Lraoslerencia es de carácler onerosa y los cedentes se obligan 
en tal virtud a pagal el impuesto de ganancia de capxtal al que haya lngaa 

El senor Mano Josc Ruz Femandez manthesla que, en representación de su mandante, 
el señor Diego Femando Rut Jaramillo, recibirá la cantidad de emcuenta y seis rol 
novecientos dolares de los Estados Unudos de Norteamérica con 00/ 100 (USD 56,900 00) 
en su cuenta bancaria personal, y el saldo xustante, es decn, la cantidad do vete mul 
dólares dle (os Estados Lrudos de Noxteamérica con D0/100 (USD 20,000 00) se pagaran 
a la cuenta bancana de la señora María Veroraca Ruz Jmanullo, en virtud de una 
obligación pendiente de pago 

  

Los .edentes, señores Diego Fernando Ruzz Jaramullo y Mano Eduardo Ruxz Jaranullo 
son titulares de las cédulas de cuudadama mumoro 1704880218 y 1704189453, 
respectivamente 

Los cesronanos son titulares las cedulas de crudadania que sí detallan a comtmuación 
Carla Virgema Chedhak Rodnguez rumero 1712167830, Arturo Javier Jaranullo Armyos 
numero 1710687821, Mantza Susana Jaranullo Armyos numero 1704133)05, Raúl 
Fergando Jaranullo Armyos número 1704 (33154, Brian Cecilra Jaramillo Gabela numero 
1704582251 Ls Alberto Jurarmllo Gabela numero 1704412400, María Soledad Jaramullo 
Cabela número 1704582244, Mano Arturo faramillo Gabela número 1704112134, Maria 
Verónica Ruzz Jaramillo numero 1700320858 y Robeslo Javier Rusz Jaramillo número 
1705048062



Ens lu anteriormente expuesto, sé da cumplimiento a las normas sobre cesión de 
acuones y participaciones emitida por el Servicio de Rentas Internas, publicada en el 
Registro Oficial No. 599 del 1 de octubre del 2015. 

El Presidente de la Junta General de Socios manifiesta que no habiendo otro punto que 
tratar, se concede un receso para la redacción de la presente Acta. 

Una vez redactada el Acta, y luego de haber sido circulada la misma entre los asistentes, 
es aprobada por todos los socios sin hacer observaciones. Siendo las 12h25 y sín tener 
otro asunto que tratar, se levanta la sesión. 

Para constancia de lo actuado, firman todos los socios en unidad de acto. 

    an Cecilia Jaramillo Gabela 
SOCIA 

  

ns 
María Soledad Jaramillo Gabela 
SOCIA 

Judaica Pas lnea 

María Verónica Ruiz Jaramillo 
SOCIA 

QQ uitH— 
Mario Eduardo Ruiz Jaramillo 
SOCIO 

Arturo va Jaramillo Armijos 
SOCIO/SECRETARIO JUNTA 

Raúl AA Jaramillo Armijos 
SOCIO 

  

Handal 

ALS LD 
SOCIO 

 



CERTIFICACION 

le resolucion ríe Junta General Extivordmana Unuversal de Socios de la 
ja ARCTURUS CIA LTDA celeorada el cuatro (4, de sepliembre del año dos 

mil diccinueve (2019) se anloz zo de (orma un-=ame la ceston de tres mul doscientas 
sesuria y 0.ho (3268) participaciones soc ales de uz valor de USD 01) centavos de dolo, 
«le los Estados Uzudos cle Nox teamerica cada una equivalente al tres parto conenta y 
cuaso por ciento (384%) del capital social de la compañía Dicha cesión de 
parlcipaciones Ja realizan lo» señores Diego Pernando Rusz Jaramillo y Marco Eduaado 
Ruuz Jaranallo, ae eslado cil divorciado y casado respectivamente, de la lotalidad de 
sus paracmpaciones soriales, ts decu, mul selscuentas Lremia y cuatro (1634) 
pereapaciones sociales cada wo, a lavor de los señores Cala Vngrua Chodrak 
Rodniguez, Arturo favier Jaremullo Aumyaos, Man.iza Susana Jararadlo Aamojos, Raúl 
Tervando Jatamullo Armos, Buen Cocha Jaramáto Gabela, Lews Alberto feranullo 
Cabela, Maria Soledad Jaramillo Gábela, Marto 1 Luro Jaramillo Cabela Maria Veróuica 
Ruz Jaramillo y Roberto Javies Rrz Jaramillo conforme el siguiente detalle 

     

  

ONARIO PARTICIPACION | VALOR_| 

16 USO $652 
ak Rodngue: z    

      
  

  

  

      
  

Las turo Javaca Jaramillo Armujos A 
(auitza Susana Jaramillo Armujos 163 3 

Raui Fa, nando Jaramullo Armgjos, 163 USO + 652 
! [Brian Cecilia Jasamullo Gabela 163 15D $652 

Ls Alberto Jaranallo Gabela | _167 15D $668] 
Mana Soledad] wamullo Gabela 163 

[Mario arturo Jararmillo Cabela: 163 

Ñ " 1 163 ¿> 

1OTAT 1632 

CEDENIL [ _ CESIONARIO 
  

  

* Mano Eduardo 
Ruz Jaramillo 169 05D $652 [Casta Vn guna Chedral: Rodríguez 

  

  

Arturo Javica Jaramullo Arrajos | 16 | 5652 
Mantza Susana Javarmllo Armos| 163, USD$652 1 
  

  

[Raúl temando Jaranullo Ármyos| 163 | USD $6.52. 
Brian Ceciha Jaranlo Gabela, 

15 Alberto Jarammilo Gabola 

  

    
  

  

  Mano Asturo Jararullo Gabela 
María Veromea Ruz Jaramulio | 
Roberto Javier Riaz Jaramilio 
           

  

¡OJAL  



En virtud de las presentes cesiones de participaciones, el capital social de la compañía 
queda conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NOMBRE DELOS. NÚMERO DE | VALOR | CAPITAL | PORCEN- 
SOCIOS [PARTICIPACIONES -(USD) | SOCIAL | TAJE 

(USD) 
Casla Virginia Chediak 

Rodríguez 8806 asas | 35304 | 10.98% 
Artuso Javier Jaramillo 

Armijos 13509 sa036 | 54036 | 1589% 
Maritza Susana Jaramillo 

Armijos 4686 18744 | 18744 531% 
Raúl Fernando Jaramillo | 

Armijos 13509 | 5036 | 54036 | 1589% 
Brian Cecilia Jaramillo 1 

Gabela 4686 | rozas | 18744 551% 
Luis Alberto Jaramillo + 

Gabela 19080. 76320 | 76320 | 294% 
María Soledad Jaramillo | 

Gabela 12098 48392 | 48392 | 1425% 
“Mario Arturo Jaramillo Tr 

Gabela 4686 187.44 | 19744 551% 
María Verónica Ruiz 

Jaramillo 1960 78:40 78:40 230% 
Roberto Javier Ruiz 

L Jaramillo 1960 78:40 7840 230% 
TOTAL 85000. 3400,00 | 340000 | 100%         

Se deja constancia que los señores Diego Fernando Ruiz Jaramillo y Mario Eduardo Ruiz 
Jaramillo, adquirieron sus participaciones sociales bajo el estado civil de divorciado y 
casado respectivamente. 
Por otro lado, el tipo de inversión que realizan los cesionarios; Carla Virginia Chediak 
Rodríguez, Arturo Javier Jaramillo Armijos, Maritza Susana Jaramillo Armujos, Raúl 
Fernando Jaramillo Armijos, Brian Cecilia Jaramillo Gabela, Luis Alberto Jaramillo 
Gabeia, María Soledad Jaramillo Gabela, Mario Arturo Jaramillo Gabela, María Verónica 
Ruiz Jaramillo y Roberto Javier Ruiz Jaramillo, es nacional. 

En Quito D.M., a 5 de Septiembre del 2019 

Atentaménto, 
p) ARCTURUS CIA, LTDA, 

ARTURO a JARAMILLO ARMIJOS 
GERENTE GENERAL Y REP. LEGAL 

 



   Notaría 

LS 
Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura pública de: RESCILIACIÓN Y 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS 

CIA. LTDA., OTORGA: SR. DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO Y OTROS, A 

FAVOR: SRA. CARLA VIRGINIA CHEDIAK RODRÍGUEZ Y OTROS; y, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad 

de Quito, uno de octubre del dos mil diecinueve, 

DRA. ROCÍ REÍA COSTALES 
NOTARIA DÉCIMA SÉPTI EL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



    

  

INOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
| ABECIMA PRIMERA NOTARIA 

CANTÓN QUITO 
ma 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: Tomé nota de la presente escritura, 

RESCILIACION DE CESION DE PARTICIPACIONES Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA. 

LTDA., OTORGADA POR DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO, 

CARLA VIRGINIA CHEDIAK RODRIGUEZ, ARTURO JAVIER 

JARAMILLO ARMIJOS, MARITZA SUSANA JARAMILLO ARMIJOS, 

RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS, BRIAN: CECILIA 

JARAMILLO GABELA, LUIS ALBERTO JARAMILLO GABELA, 

MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA MARIO ARTURO 

JARAMILLO GABELA, MARIA VERONICA RUIZ JARAMILLO, 

ROBERTO JAVIER RUIZ JARAMILLO,  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ARCTURUS CIA. 

LTDA., OTORGADA POR DIEGO FERNANDO RUIZ JARAMILLO, 

MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO, SARA LORENA GRANJA 

AVALOS, A FAVOR DE CARLA VIRGINIA CHEDIAK RODRIGUEZ, 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS, MARITZA SUSANA 

JARAMILLO ARMIJOS, RAUL FERNANDO JARAMILLO ARMIJOS, 

BRIAN CECILIA JARAMILLO GABELA, LUIS ALBERTO 

JARAMILLO GABELA, MARIA SOLEDAD JARAMILLO GABELA, 

MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA, MARIA VERONICA RUIZ 

JARAMILLO, ROBERTO JAVIER RUIZ JARAMILLO, celebrada el 

primero de octubre del dos mil diecinueve, ante la doctora ROCIO ELINA 

GARCIA COSTALES, Notaria Pública Décima Séptima del cantón Quito, 

cuyas copias anteceden, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ARCTURUS CIA. LTDA, 

otorgada ante el Doctor RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, Notario 

  

Dirveción: Av. Amazo E 
Telefa.: 2 

      

5 Quito Ecuador 
ob: www.notaria!Iquito.comuce cl   al Iquito.com.ee 

vtimilla. Edificio Espinosa, Plants Baja



Décimo Primero del Cantón Quito, otorgada el veintiocho de agosto de mil 

novecientos ochenta y siete, cuyo protocolo actualmente se encuentra a mi 

cargo.- En Quito a, dieciocho de octubre del año dos mil diecinueve.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 78596 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTOR! 189516 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 342 

REGISTRO: UBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /03/10/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARCTURUS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: o 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 3268 PARTICIPACIONES DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A 
FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 768 TOMO 119 
DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20/05/1988.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, La 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. PE, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO,ACÍ6 DÍADS) DEL MÉS e 2019 

      

Ult
éca

, 

D ¿ÑÑA ELIZABETH CONTRERAS LO! l REGISTRADOR MERCANTIL) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN: £    $ 

e, e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSEBE SUCRE 54-103 
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